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El nuevo proceso electoral que estamos finalizando es bastante satisfactorio, y supone la 
constatación definitiva de nuestra implantación en el conjunto de Andalucía. 

Quedamos como segunda fuerza sindical en la Comunidad, tras la UGT. Esta posición se 
mantiene en Centros Concertados, y hemos ganado las elecciones en la globalidad del resto 
de los convenios. 

Se ha producido un importante avance en Centros Concertados -donde el proceso electoral 
está cerrado-, pasando de 144 a 207 delegados y delegadas, con un incremento del 43’75%, 
y, en cómputo global, de 223 a 380 representantes, lo que significa un aumento del 70’4%. 

Ocupamos el primer lugar en Educación Especial, Infantil, Universidades Privadas y 
Autoescuelas; y competimos por él en No Regadas, aunque en Regladas No Concertadas no 
llegamos a alcanzar el 10%. 

El porcentaje de representantes obtenido en Concertada -22’9%- es similar al obtenido en 
centros estatales, donde somos la primera fuerza sindical -23’9%-, y el global -28’4%-, 
claramente superior. 

Por provincias, en estos momentos, ganamos globalmente las elecciones en Málaga 
(incluyendo Centros Concertados), Sevilla y Granada, posiblemente las únicas provincias en 
todo el Estado que esto ocurre. Pero en el resto de provincias de Andalucía -en las que se 
está empezando y existe una notable desproporción de medios- se alcanzan, o superan, 
nuestras medias nacionales, tanto de centros concertados como globales. 

Aportamos -con los últimos datos de que disponemos- uno de cada cinco del total de 
delegados y delegadas del conjunto del Estado. Esa relación se eleva a uno de cada cuatro 
en C. Concertados, E. Especial y No Regladas; y a uno de cada tres en Infantil. 

Una última reflexión sobre los resultados nos indica que tenemos el porcentaje más alto 
sobre la totalidad de los elegidos por comunidades en las que existe presencia de todos los 
sindicatos, tanto en Concertada como en la globalidad. 

En definitiva, el proceso electoral ha servido para terminar de consolidar nuestra 
organización en el conjunto de Andalucía y en cada uno de los subsectores -con la 
excepción dicha de centros reglados no concertados-. Las elecciones no han supuesto 
sólamente un número importante de representantes, sino también la penetración (a través de 
candidatos y otros contactos con los que deberemos tener una política informativa similar a 
la que realicemos con los delegados) en multitud de centros a los que anteriormente no 
teníamos acceso, lo que debe de potenciar en el futuro nuestra acción sindical. 

Asimismo, creemos que los resultados de las elecciones refuerzan las propuestas que 
hemos venido realizando en Andalucía. Así como nuestras aportaciones y alternativas que, 
frecuentemente, han supuesto posiciones críticas con las resoluciones y actuaciones que 
adoptamos a nivel estatal. 

Creemos que una primera consecuencia de los resultados es ya perceptible a nivel de 
Andalucía, al haber conseguido abrir un proceso negociador al que la Consejería de 



Educación se negaba, y por el papel que en él jugamos; logrando que, hasta el momento y 
pese a las dudas de UGT, los sindicatos hayamos mantenido posiciones unitarias y 
presentado documentos conjuntos –que sistemáticamente han sido elaborados por CC.OO.–
. Es el primer paso para plantearnos una auténtica negociación de convenios en Andalucía. 

Asimismo, los resultados de Educación Especial e Infantil nos crean la responsabilidad de 
intentar mejorar las deficientes condiciones laborales, y nos obligarán a abrir nuevos frentes 
de negociación, especialmente con la Consejería de Trabajo y Servicios Sociales de la que, 
en lo fundamental, dependen. 

Las elecciones no han terminado. En las últimas semanas ha habido una cierta relajación 
provocada por una mayor dedicación a la acción sindical. Seguiremos en setiembre, pero 
será precisa una mayor ayuda del resto de nuestra estructura sindical, bastante escasa hasta 
ahora.  

 


